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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Otilen admitiendo la dimisión del 
cargo de líelegado especial de la 
Dirección genera! 'de Prisiones en 
Madrid a D. Melchor Rodríguez 
García.—Página 104$

Otra, nombrando Delegado especial 
de la Dirección general de Prisio- 
nes en Madrid a D* Julián Fernán
dez Villegas.—Página 1043 

Otra nombrando Auxiliar interino del 
Jurado de Urgencia de Guenci a 
D. Francisco Garrido Caveto* —Pá
gina H643- 

Otra declarando en situación de  dis
ponible gubernitivo al Presidente 
da! Tribunal Especial Popular -de 
"Albacete D. José Ramírez Pastor. 
—Página 104$; ; ,

Otra admitiendo la renuncia del car
go de Juez ¿e Pnnsera Instancia 
e Instrucción interino a D.. Euge
nio Menóndcz-Condet. que cesará 
en el deséfnpeño del Juzgado Es
pecial numero j  de Alicante.—Pá- 

. . gtaáí 1043 “
Otra nombrando Presidente del Tri- 

Vunal Especial Popular de Albacete 
al Juez de Primera Instancia e Ins
trucción D. José:. María Pizcueta.— 
Página IMS

Ministerio de Hacienda.

Orden circular dando instrucciones a 
. todas las fueras., de Carabineros -y 
personal adscrito ,'adiebo Instituto

para pasar la revista administrati
va correspondiente a! mes dé Mar
zo actual.—Página 1043 

Otra disponiendo sea empleado en el 
mando de Unidades de Carabine" 
ros el Teniente de las Milicias don 
Ismael Sancho Martínez,— Pági- 
na t m  ' - '

Otra promoviendo al empleo de Gabo 
a los Carabineros que figuran en la 
relación que se inserta.— Pági' 
na i r n  ■ ’ ; / ■ ' \

©tra ídem id., por méritos de gue
rra, al Carabinero de la Comandan
cia de Valencia IX Juan Sánchez 
Varea.—Página 1644'

Otf¡a fijando la antigüedad en íos em
pleos de Tementes Coroneles de 
Carabineros conferidos a D. Alfre
do Martínez Baños y D. Luis Suá- 
rez Codés>—Págma 1044 

Otra separando definitivamente deí 
servkio a i . Jefe de Administración 

, de la Hacienda pública D. Ramón 
Gobián Ruffigaac.; —Página 1044 

Otra ídem id. al Auxiliar de este Mi
nisterio doña María Teresa Ger- 
nuda.— Página 10 44 

Otra ídem íd¿ al Oficial administrati
vo del Catastro D. Emilio Lehoz 
Lobera.—Pagina 1044 

Otra ídem id. al Oficial administrad • 
vo de! Catastro Urbano D. Diego 
Ojedá GuiHelmj.—-Página 1044 

Otra ídem id. al Jefe de Negociado 
de! Cuerpo de Arquitectos del Ca
tastro Urbano D. Ignacio Aygua- 
vives y Montagut.—Págir.a 1045 

Otra ídem id. al Jefe ;de Negociado 
del Cuerpo de Arquitectos del Ca
tastro Urbano D. Matías Colme
nares Errea.—Página í 045

Otra ídem íd /a l Liquidador de Uti
lidades de Albacete D. Marciano 
Picazo Martínez.,—Página 1045 

Otra ídem id. al Auxiliar de Conta
bilidad de Guadalajara D. Pedro 
Sanchis Guzmán.—Página 1045 

Otra ídem id. al Auxiliar de Conta
bilidad en Guadalajara D. José 
Fernández Gutiérrez.—Página 1045 

Otra ídem id. al Perito agrícola ads
crito ai Servicio de Valoración 
agrícola de Guadalajara D. Gon
zalo Ruíz Aramburu.—Página 1045 

Otua ídem id. al Ayudante de Mon
tes adscrito al Servicio de Valora
ción forestal en Guadalajara don 

~ Ramón de Isasa Navarro.— Pági- 
' íiz 1045
Otra ídem id. al Auxiliar eje Conta

bilidad en Guadalajara doña María 
Rosa Soler.—Página 1046 

Otra ídem id. a los Auxiliares de Ad
ministración del Cuerpo general de 
Hacienda que s t  indican,— Pági- 
na i646

Ministerio Marina y  Aire

Orden circular introduciendo jas mo
dificaciones que se indican en el 
uniforme del arma de Aviación y 
describiendo los distintivos de sus 
distintas especialidades.— Págb 
na 1046 $

Otra concediendo des meses de pró
rroga a la licencia concedida por 
enfermo al Coronel de Intendencia 
de la Armada D. José Barbastro 
Samper.--Página 1047 

Otra disponiendo cese eñ los desti
nos que tiene conferidos y pase co
mo Habilitado ele !á Base Naval ae-
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cidental de Almería D. Manuel 
Palma Hidalgo.—Página 104?

Otra nombrando Jefe de ios Servi
cios Económicos Administrativos 
de la Base Naval, accidental de Al
mería al Teniente Coronel de In
tendencia de la Armada D. Alfre
do Arrabal Gómez.—Página 1047 

Otra disponiendo cese en la situación 
de disponibilidad en Madrid y pa
se a Cartagena» a las órdenes del 
Jefe de la Base Naval Principal» el 
Comandante de Intendencia don 
Juan M. Ortí García.—Página 1047 

Otra concediendo la continuación en 
el servicio al Cabo de Infantería 
de Marina D. Enrique de Torres 
López.—Página 1047 

Otra concediendo dos meses de pró
rroga a la licencia que por enfer
mo disfruta el Auxiliar de la Ar
mada D. Enrique Vidal Espiñeira. 
—Página 1047 

Otra disponiendo pase a la situación 
de retirado extraordinario el Sar
gento de Banda de Infantería de 
Marina D. José Pérez Fernández. 
—Página í 048

Ministerio de la Gobernación

Orden jubilando» con el haber que 
por clasificación le corresponde» ál 
Comisario de Investigación y Vi
gilancia de Madrid D. José More-- 
no Torres.—Página-1048 

Otra separando definitivamente del 
escalafón» por abandono de desti
no» a los funcionarios de Investiga
ción y Vigilancia que se indican; 
—Página 1048

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden disponiendo se libre» a favor 
del Comité Ejecutivo de las Escue
las de Artesanos y de Artes y Ofi
cios de Valencia, para los fines que 
se indican» la cantidad de pesetas 
625.—Página 1048 

Otra disponiendo la aprobación del 
proyecto de Obras de reparación y 
conservación del edificio de ía Uni
versidad de Valencia» formulado 
por el Arquitecto D. Javier Goer- 
lich.—Página 1048 

Otra concediendo el derecho a ma
trícula gratuita y subsidio de 150 
pesetas mensuales a los alumnos 
de los Institutos Nacionales de Se
gunda Enseñanza que se indican. 
—Página 1048

Otra jubilando» con el haber pasivo 
que por clasificación le correspon
da, al Inspector de Primera Ense
ñanza de Castellón D. Antonio Mi- 
chavila y Vila.-—Página 1049 

.Otra concediendo treinta días de li
cencia por enferma a la Profesora 
de la Escuela Normal de Alicante 
doña Emma Martínez Bav.— Pá
gina 1029 

Otra concediendo el derecho a ma
trícula gratuita en el Instituto de 
Segunda Enseñanza de Cuenca, y 
subsidio de 150 pesetas mensuales» 
a. doña María del Carmen-Riquel- 
me Rojas.—Página 1049

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden disponiendo cese en el desem
peño de su cargo el Delegado pro
vincial de Trabajo interinó, adscri
to a la Delegación Provincial de 
Valencia, D. Angel Moliner Gi- 
meno.-—Página 1049.3

Otra prohibiendo a ios funcionarios 
de este departamento desempeñar 
cargos en ningún otro Ministerio 
u organismo, sin la previa auto.ri- 

* zación que se expresa, y fijando la 
sanción que se aplicará a los in
fractores de dicha disposición.— 
Página 1049 

Otra nombrando a los señores que 
se indicap para formar parte dé la 
Comisión gestora de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de 
Madrid.—Página 1050 ; >. /

Otra concediendo un mes de licen
cia por enfermo al funcionario del 
Cuerpo Nacional de Estadística Jo
sé Chápuli A usó.—Página 1050gJ§|

Ministerio de Comerció

Orden nombrando representante de 
este Ministerio en el Consejo de 
Administración de la Compañía 
Trasatlántica al Oficial comercial 
D. Florencio Gorgoll Bazo.— Pá
gina 1059

Ministerio de Comunicacio

nes y Marina mercante

Orden separando definitivamente del 
servicio a los funcionarios del 
Cuerpo Técnico de Correos que se 
expresan.—Página 1050

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social

Orden fijando específicamente las cir
cunstancias que habrán de concu
rrir en las personas que soliciten 
protección oficial por considerarse 
«refugiados.—Página 1051 

Otra disponiendo quede constituido 
en la forma que se indica el Con
sejo Provincial de Asistencia social 
de Murcia.—-Página 1051

Administración Central

T r ib u n a l , d e  G a r a n t ía s . C o n s t i t u 
c io n a l e s /—  Edicto de notificación 
sobre recurso de amparo interpues
to por D. Angel Castresana Guinea 
y otros.̂ —Página 1051

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s - 
-- t r o s —  D ir e c c ió n  g e n e r a l - d e  

M a r r u e c o s  y  C o l o n ia s .—Dispo
niendo cese en el cargo de Juez de 

' Paz en-Lanche (Marruecos) don 
José Torino Roldán.—Página 1051

Ju s t i c i a .—  S u b s e c r e t a r ía .— Circu
lar a los Registradores de la Pro
piedad para que procedan' a ins
cribir de oficio y a favor del Esta
do los bienes o derechos de los se
ñores que se mencionan.— Pági
na 1052'

M a r in a  y  A i r e .—  S e r v ic io s  T é c n i- 
c o -In d u s t r ia i . e s . — Dejando sin 
curso las instancias de los paisanos 
Julio Morales y Enrique Ripoll, por 
las causas que se indican.— Pági
na 1052

G o b e r n a c ió n .—  C u e r p o  d é  S e g u 
r i d a d  y  A s a l t o . — Relaciones del 
personal de este Cuerpo que es 
promovido al empleo inmediato 
por las causas que se indican y rec
tificación de errores producidos al 
formalizar';: las. distintas relaciones 
de ascensos.—Página 1052

A g r i c u l t u r a . — P e r s o n a l .— Nom
brando Habilitado general de Per
sonal y Material de dicho Centro 
directivo, en Valencia, a D. Ramón 
Casaiduero como propietario, y a 
D. José Saínz de Aja como suplen
te.—Página 1952 

. <?

A n e x o  t jn ic ó . —  A d m in is t r a c ió n  
p r o v in c ia l .—  S u b a s t a s .— A n u n -
r í n c  n t j  ü d t j v t / V  o t A . n r * — - F n r r T r k c :
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien admitir la dimisión que del 
cargo de Delegado especial de la Di
rección general de Prisiones en Ma
drid ha presentado don Melchor Ro
dríguez García.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, primero de Marzo de 1937.
JUAN GARCIA OLI VER 

Señor Director general de Prisiones.

I lmo. Sr. Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar Delegado especia1, 
de la, Dirección general de Prisiones 
en Madrid, cargo que se halla vacan
te, a don Julián Fernández Villegas, 
quien lo ejercerá de acuerdo con la 
Orden de primero de Diciembre últi
mo, -inserta en la GACETA del 3 del 
mismo mes, y percibirá, en cuantía 
y forma, la retribución que tiene asig
nada dicha plaza.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, primero de Marzo de 2937.
JUAN GARCIA OLIVER 

Señor Director general de Prisiones.

Vista, la propuesta elevada por. 
V. S. y de conformidad con lo dis
puesto en el apartado cuarto de la  ̂
Orden de 16 de Diciembre último, en 
relación con el Decreto de 4 de los 
corrientes.

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino y a reserva de 
la propuesta de la Comisión judicial 
correspondiente, para la plaza de 
Auxiliar dé ese Jurado de Urgencia a 
don Francisco Garrido Cavero. ■- 

Lo digo ,a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, primero de Marzo de 1937. 
? . D., ’

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Presidente del jurado de Ur

gencia de Cuenca.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 20 dé 
Agosté próximo pasado y en vista de 
la propuesta de la Coroieióp judícáal 
correspondiente, '

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de disponible gubernativo a 
don José Ramírez Pastor, Presidente 
del Tribunal Popular de Albacete, 
quien deberá percibir, por consiguien
te, los dos tercios del sueldo anual de 
10.000 pesetas que como Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de en
trada le corresponde.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 28 de Febrero de 1937. 
P. B .,

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio, ^

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vi
gentes, este Ministerio acuerda admi
tir la renuncia que del cargo de Juez 
de ¡Primera Instancia e Instrucción 
interino ha presentado don Eugenio 
Menéndez-Conde y García, quien de
berá, por tanto, cesar en el desem
peño del Juzgado Especial número 1 
de Alicante y' recobrará su situación 
de excedente voluntario en la carre
ra judicial, con idéntica categoría a 
la que anteriormente ostentaba. <

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Valnecia, 28 de Febrero de 1937.

p-1>-,
MARIANO SANCHEZ ROCA

Señor Subsecretario de este Minis
terio. '

I lmo. S r .: De  conformidad con  lo
dispuesto en el Decreto de 25 de
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Presidente del Tri
bunal Especia^ Popular de Albacete 
a Don José María Pizcueta y Gonzá- 
lez-Albo, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso que presta
ba sus servicios en el Juzgado de Yes- 
te, en el que deberá cesar.

Lo digo a V. I. para su, conoci
miento y d,em»ás efectos.

Valencia, 28 de Febrero de 1937.
P. D.,

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Séñor Subsecretario de este Ministe

rio. ■

MINISTERIO DE HACIEN
DA

ORDENES

Para pasar ia revista administrati
va del mes actual todas las fuerzas 
de Carabineros y personal adscrito al 
Instituto que debe percibir sus de
vengos por las Unidades administra
tivas del mismo se tendrá muy pre
sente que habrá de realizarse, inde
fectiblemente, del 1 al 10 del corrien
te, observándose a tal respecto cuan
to se expresó en la Orden circular de 
fecha 4 de Enero último (GACETA 
DE LA REPU BLICA número 5), re
glas primera, segunda y tercera.

Lo digo a V. para sti cumpli
miento y efectos consiguientes.

Valencia, 1 de Marzo de 1937.
P. D.,

J. PRAT
Señor...

I l mo. S r .: Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segundo 
del Decreto de 10 de Octubre de 1936 
(GACETA 285), ha acordado emplear 
en el mando de Unidades de Carabi
neros, en las condiciones que se de
terminan -en el articulo primero del 
mtado Decreto, al Teniente dé las 
MiUicas de la-República don Ismael 

 Sancho Martínez, el cual deberá pre
sentarse con toda urgencia en esta 
capital, Sección de Carabineros, pa
ra que se le confirme en dicho empleo 
y se le designe el punto adonde ha
ya de incorporarse.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 1 de Marzo de 1937.
p : d .,

J .  PRAT 
Señor Subsecretario de este Ministe- 

rio.

Con objeto de cubrir atenciones del 
mando', esta Subsecretaría ha acorda
do promover al. empleo de Cabo a 
los Carabineros comprendidos en la 
siguiente relación, que comienza con 
José Olivares Guerrero y termina con 
José Olivares Herrero, con destino a 
las Columnas de choque, y los cua
les disfrutarán, en el empleo que m 
les eenhere la antigüedad de primeé# 
de los eoiríentes. ,
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Lo comunico a V. E .p a p a  su cono
cimiento y efectos.

Valencia, i -de Marzo de 1937.

P. D>,
J. PRAT

Señ'#r...
Re]ación que se cita: 

j  «sé Olivares Guerrero 
Avelino A lbalat Carnade 
Fernando Benavent Castellar 
Antonio de la Torre Buen© 
Amable García Bordillo 
José Sernegueí 
Esteban Maroto Solames 
José Vicente Soxnaus 
Servando' Oitiz Marín 
Ricardo Garbonell Sánchez 
Fernando Carlos Jiménez 
Gabriel Cebrián Villanu-eva 
José Ortiz Cbust 
Vicente P arra Ubeda

t
Juan  López Revert 
Miguel Mas Cuenca 
Celso N avarro N avalúa 
Vicente Tortosa Martínez 
Ju lio  Comíns Viguengas 
Adrián Rodríguez Gatalá 
Ricardo Rubio 
Leandro Ros Vives 
Clemente López Piqueras 
Prudencio Colles Piqueras 
José Cebrián Ramírez 
Luis Illa  Barquero 
Ramón M atías Gonzalve 
Ramón ¡Penados Conesa 
Pedro García Asuero 
Antonio Domínguez Ramírez 
Ramón Malo 
Juan  Jurado Valencia 
Alfredo Grau Salón 
José Oliva-res Herrero

lim o. S r . : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y A s c e n 

sos de Carabineros, creada por el ar
tículo segundo del Decreto de 70  de 
Octubre de 1936 (GARCETA nume
ro 285), ha resuelto promover al em- 
p Lo  de Cabo al Carabinero de la Co
mandancia de Valencia don Juan  
Sánchez Varea, por su distinguido 
comportamiento en ei frénfe de Gua
darram a, en el que resultó herido; 
4f.biendo disfrutar, en tal'-empleo la 
antigüedad del dí*a 15 de Agosto 4e 
193Ó.

Lo ""que se comunica a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. ' ' .

Valencia, 2 de Marzp de 1937.

P. D.,
M A RIA N O  T R Ü C H A R T E

Señor,.;

lim o. S r . : Promovidos al empleo de 
Teniente Coronel, por méritos con+ 
traídos en defensa de la causa del 
pueblo, según Orden de 18 de Diciem 
bre ultimo, (G A CETA , número 354 ) )  

los Comandantes de Carabineros den 
Alfredo M a r t í n  Baños y don Luis 
Suárez Codés, sin que en la «xpre- 
sada Orden se les asignase la an
tigüedad que les correspondía en su* 
nuevo empleo,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta que los méritos origen de su as
censo Ibs contrajeron el día 20 de N o
viembre de 193Ó, ha resuelto dispo
ner que la antigüedad que ambos han 
de disfrutar en el mencionado empleo 
sea la de la indicadavfecha.

L© comunico a V. S, I. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 1 de Marzo de 1537.

P. D .

J .  P R A T  

íiustrísim© señor Subsecretario de es
te Minisfceri©.

lim ó. S r . : Visto el expediente gu
bernativo instruido por orden del De
legado de Hacienda en Guadalajara, 
fecha primero de Agosto de 193.6., al 
Je fe  de, Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, ads
crito a la Tesorería de Hacienda de 
aquella provincia, don Ramón Cobián 
Ruffignac, por abandono de desrino 
y desobediencia, y

Resultando de dicho expediente que 
el referido don Ramón Cobián R u f
fignac no ha solicitado reintegrarse 
al servicio activo conforme a lo dis
puesto por r] Decreto de 27 de Sep
tiembre próximo pasado y  que, por 
consiguiente, no era funcionario del 
Estado en la  fecha de incoación del 
mismo,, razón por \la cual no puede 
seguírsele expediente, sin que apa 
rezcan del traza itado motiv os para exi
girle otra* responsabilidades que las 
gubernativas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por i a Dirección gene
ral de 10' Contencioso y la propuesta 
form ulada por el Delegado de Haóiem- 
da en G u a d a l jara , 'h?, tenido a bien 
acordar la separación definitiva del 
servicio del referido funcionario don 
Ramón Cobián R uffignac, por no ha
ber solicitado el reingreso en el Cuer
po a. que pertenecía, dentro del tér
mino establecido por el Decreto de 27 
de Septiembre antos invocado.

Lo que comunico a V. I . para su co
nocimiento y demás efectos.

Valencia. 24 de Febrero de 1937 * 

P. D .,
J .  P R A T  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. S r . : Visto el espediente gu
bernativo instruido por orden del D e
legado de Hacienda en. Castellón de 
la Plana, contra el ' A uxiliar de se
gunda d ase  del Cuerpo general de 
Administración, de la  Hacienda pú
blica doña M aría Teresa Cem uda y 
Pascual de Bonanza, por abandono 
de séryicio,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de responsabilidad for
mulada por el Juez instructor del ex
pediente y eí Delegado Je  Hacienda, 
ha acordado se imponga a la expe
dientada la corección d isciplinaria de 
separación definitiva del servicio, sép
tima de las que establece el artículo 
60 del Reglam ento de 7. de Septiem
bre de r.918, para aplicación de la  
Ley de Bases de 22 de Ju lio  del mis
mo año.

Lo que comunico a V. L  p.ara su. 
conocimierdo y demás efectos. 

Valencia, 24 de; Febrero de 1937.
; > ’ P,  D .,

* j .  P R A T  
Señor Subsecretario de este Mmiste-

Llmo. S r . : E n . u s o . d e  las faculta
des que me Confiere el apartado d) 
del artículo tercero dé! Decreto fe
cha 27 de Septiembre de 1936,

Vengo (H3. acordar la separación d e
finitiva del servicio, por abandono de 
su destino, desde el mes de Agosto 
último, ai Oficial de segunda clase 
del Cuerpo Técnico-adm inistrativo del 
Catastro de la riqueza, urbana don 
Em ilio Lehoz Lobera, afecto a la De- , 
legación de Hacienda de Madrid y 
agregado a la  de Barcelona.

De Orden 1c digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 26 ae Febrero de Í937.
j . ’ n e g r i n

Señor Director general de Propieda
des y Contribución reíritoriai.

limo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
déí artículo tercero del Decreto fecha 
27 de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación 
finitiva del servicio, por abandono < 
su d estin o , desde el mes de Age
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últim o, al O ficial de prim era -das.?, 
del Cuerpo T écnico-adm inistrativo 
del Catastro de U rbana don D iego 
O jeda G uillelm i, afecto a la D elega- 
cióxí -de H acienda de B arcelona.

De Orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

V alen cia, 26 de Febrero de 1937.
J. N E G R IN  

Señor Director general de P ro p ied a
des y Contribución territorial.

I lmo. S r .:  En uso de las facu lta 
des que me confiere el apartado d) 
del artícu lo  tercero del Decreto fe
cha 27 de Septiem bre de 1936,

V engo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por abandono dé 
.su destino desde el raes dé A gosto 
últim o, al Jefe de N egociad o de p ri
mera clase del Cuerpo de A rquitec
tos del Catastro de U rban a don I g 
nacio A yg u a vives y M ontagut  afec
te a la D elegación  de H acien da de 
B arcelona. „

D e  Chden lo d ig o . a V . 1. para su 
conocimiento y demás efectos. 

V a le n c ia *  26 de Febrero de 1937.
J. N E G R IN  

Señor D irector general de Propieda
des y Contribución territorial.

I lmo. Sr.: E n  uso de las facu lta 
des que me confiere el apartado d) 
dei artículo tercero del Decreto fecha 
27 de Septiem bre de 1936,

V engo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por abandono de 
su destino, desde el mes de A gosto 
últim o, al Jefe de N egociad o de p ri
mera clase del Cuerpo d e ;A rq u ite c 
tos dei Catastro de U rbana don M atías 
Colm enares E rrea , afecto a la D ele
gación de H acienda de B a rc e lo n a ..

De Orden lo digo a V . I. para su 
conocimiento y dem ás efectos, 

V alen cia. 26 de Febrero de 1937.
J. N E G R IN  

Señor D irector gen eral de P ropied a
des y  Contribución territoriab

I lmo. Sr.: Visto el expediente g u 
bernativo instruido por orden del D e
legado de H acienda en A lbacete con
tra eí funcionario de la A dm inistra
ción de Rentas públicas, L iquidador 
de U til i da des, d o n ' M a rcianc Picazo 
M artínez, por abandono de servicio, 

Este M inisterio, conform ándose con

la propuesta de responsabilidad for
m ulada por el Juez instructor del ex
pediente y el D elegado de H acienda, 
ha acordado se im ponga al referido 
señor Pica2o la corrección d iscip lin a
ria de separación defin itiva del ser
vicio, séptim a de las que establece ei 
artículo  60 del R eglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918, para aplicación 
de la Ley de Bases de .22 de Julio del 
mismo año.

Lo que comunico a  V . I. para su co
nocimiento y demás efectos. 

V alen cia, 24 de Febrero de 1937.
p. D.r

J. P R A T
Señor Subsecretari© de este Míniste- 

rio.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente g u 
bernativo instruido por crden del D e 
legad o de H acienda en G uadalajara  
contra el funcionario del Cuerpo 
A u xiliar de Contabilidad don Pedro 
Sanchis G uzmán, por falta de a sis
tencia no justificada a la oficina, i 

Este M inisterio, conform ándose con 
ía propuesta de responsabilidad for
m ulada por el Juez instructor del ex
pediente y el D elegado de H acienda, 
ha acordado se im ponga al expedien
tado la corrección discip linaria  d e  se
paración definitiva déí servicio, sép
tima de las que establece el artículo 
60 del R eglam ento de 7 d e  Septiem 
bre de 1918, para aplicación  de la
Ley de Bases de 22 de Julio del m is
mo año.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y  demás efectos. 

V alen cia, 24 de Febrero de '1937.

'. ■' *'  p- a,
J. P R A T

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I l mo. S r . : Visto el expediente g u 
bernativo instruido por orden del D e
legado de H acienda en G uadalajara  
contra el funcionario del Cuerpo 
A u x ilia r dé Contabilidad don José 
Fernández G utiérrez, par fa lta  de 
asistencia no justificada a  la  oficina, 

Este M inisterio, conform ándose con 
la propuesta de responsabilidad for
m ulada por el Juez instructor del ex
pediente y el D elegado de H acienda, 
ha acordado se im ponga a dicho fun 
cionario la corrección d iscip lin aria  de 
separación definitiva del servicio , sép
tima de las qué establece el artículo  
60 del Reglam ento de 7 de Septiem 
bre de toi 8, para aplicación de la L ey

de Bases de 22 de Julio del mismo 
año.

L e que comunico a V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos.

V alen cia, 24 de Febrero de 1937.

F. B . 7
J. IBRAT

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. S r . : Visto el expediente gu
bem átivo instruido por orden del D e 
legado de H acienda en G uadalajara  
contra eí funcionario don G onzalo 
Ruíz A raramburu, Perito agríco la , ads
crito al Servicio  de V aloración  a g rí
cola de dicha provincia, por abando
no de servicio,

Este M inisterio; conform ándose con 
la propuesta dé responsabilidad for
m ulada por el Juez instructor del ex
pediente y el D elegado de H acienda, 
há acordado se im ponga a 1, referido 
señor R uíz Aram buru ]a corrección 
disdpilinaria de separación d efin itiva  
del servicio, séptim a de las que esta
blece el artículo  60 del R eglam ento 
de 7 de Septiem bre de Í91S, para a p li
cación de la L ey de Bases de 22 de 
jf uiio del mismo año.

Lo que, com unico a  V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos. 

V alen cia, 24 de Febrero de 1037.

. ’ • P D ./
J. P R A T  

Señor Subsecretario de este Minisíe- 
■ ri&.

I lmo. Sr . : Visto el expediente g u 
bernativo instruid o" p or orden del D e
legado de H acienda en G uad ala jaia  
al A yudante de M ontes adscrito ai, 
Servicio de V aloración  forestal de d i
cha provin cia  don Ram ón de Isasa 
N avarro , por abandono de destino, 

Este M inisterio, conform ándose con 
la propuesta de responsabilidad for
m ulada por el juez instructor del ex
pediente y el D elegado de H acien
da, ha acordado se im ponga al refe
rido funcionario la corrección d isci
p lin a r ia 'd e  separación defin itiva del 
servicio, séptim a de las que estable
ce el artículo  60 d e l R eglam ento de 
7 de Septiem bre de 1918, para a p lica 
ción de la  L ey de Ba,ses de 22 de Ju 
rió del mismo año. .

Lo que com unico a  V . I. para su ' 
conocim iento y demás efectos. 

V alen cia, 24 de Febrero de 1937.
P . D .,

J. P R A T  
Señor S u b secretario 'd e  este M iniste

rio,



1046  3  Marzo 1937                     Gaceta de la República.- Núm. 62

ILmo. S r . : Visto el expediento gu
bernativo instruido por orden del De
legado de Hacienda en Guadalajara 
contra el A u xijiar femenino de Con
tabilidad señorita M aría Rosa Soler, 
por abandono de servicio,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de responsabilidad for
m ulada por el Instructor del expe
diente y el Delegado de Hacienda, ha 
acordado se imponga a la expedien
tada la corrección disciplinaria de se 
paración definitiva del servicio, sép
tima de las que establece el artículo 
6o del Reglamento dé 7 de Septiem
bre de 1*918, para aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de Ju lio  del m is
mo año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 24 de Febrero de 1937.

P. D .,
J .  P R A T  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r . : Visto el expediente gu
bernativo instruido por orden del De
legadó de Hacienda en Ciudad Real 
contra los A uxiliares del1 Cuerpo ge
neral de Administración de la H a
cienda pública doña M aría Escudé 
Giménez, doña M aría dél P ila r  M ar
tínez Bianco y don José M aría M a
rracó Hernández, por abandono de 
servicio,

Este M inisterio, conformándose con 
la  propuesta jde responsabilidad for
m ulada p or'e l Juez instructor del ex
pediente y  el informe del Delegado 
de Hacienda citado, ha acordado im
poner a los A uxiliáres femeninos M a
ría del P ila r Martínez Bianco y M a
ría Escudé Giménez la corrección 
disciplinaría de separación definitiva 
del servicio, séptima de las que es
tablece el artículo 60 del Reglam ento 
de 7 de Septiembre de 1918, para apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
Ju lio  del mismo año,, y sobreseer di
cho expediente en cuanto se refiere 
al otro encartado José  M aría M arra
có Hernández.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 24 de Febrero de 1937.

- !P. D .,
J .  P R A T  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

—--------XXX— — — '

MINISTERIO DE MARINA 
T A I R E

OR D E N E S C IR C U LA R E S

Como continuación a Ordenes mi 
nisteriales circulares de 5 de Noviem 
bre de 1936 (D. O. del Ministerio de 
Marina y Aire número 223) y 6 de 
Diciembre siguiente- (G A C E T A  D E  
LÁ  R E P U B L IC A  número 343),

Este Ministerio ha resuelto intro
ducir modificaciones en el uniforme 
reglam entaria del Arma, del Aire y 
describir los distintivos de especiali
dad de dicha Arm a.

T raje  de diario para paseo en 

verano:

Guerrera blanca, de una sola fila de 
botones dorados, grandes, equidistan
tes entre sí, colocado el más ba^o a 
la altura de la  cintura; cuello vuel
to, bolsillo a' cada lado del pecho, ce
rrados con carteras abrochadas por un 
botón pequeños. Con hombreras de 
paño azul turquí tina,, de forma rec
tangular, terminando en ángulo por 
la parte superior, de seis centímetros 
de ancha por catorce de larga, con bo
tón pequeño en el interior del ángu
lo. A  un centímetro del borde inferior 
de la hombrera irá colocada la divisa 
con estrella roja sobre el pico que for
ma el galón.

Pantalón blanco, recto, con doblez.
Zapato de lona blanca, con suela de 

material.
Calcetín blanco.
Guante de hilo blanco, que se usa

rá en las ocasiones que especialmen
te se determiné.

Gorra reglam entaria con funda 
blanca.

T ra je  de trabajo: ;

T ra je  de trabajo de color gris, de 
forma también de guerrera, con cua
tro bolsillos de fuelle y carteras, abro
chados con botones pequeñcs dorados 
y cinco botones dorados grandes, ce
rrando la prenda en igual form a que 
la  guerrera blanca, llevándose las di-, 
visas en las hombreras.

Con este traje se podrá usar para 
vuelos él pantalón Breech, del mismo 
color, con bota alta negra o léguis del 
mismo color.

. Este traje gris sustituye al de tra
bajo azul que cita- la O. M. de 6 de 
Diciembre de 1936 (G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L IC A  número 343).

También se dispone el uso del pan
talón azul marino, del llamado Kni- 
chers, para la chaquetilla canadiense.

Escudo de g o rra :

Un círculo de paño azul turquí tina 
de 65 milímetros de diámetro, com
puesto por el emblema del Arm a, de 
60 milímetros de longitud, con estre
lla roja, y en su parce inferior las di
visas del empleo colocadas en forma 
de barras horizontales, de 40 m ilím e
tros. L a  altura del pico de la  d ivisa 
será de 10 milímetros, contando des
de el borde irferio r del ga^ón. L a  se
paración de los galones para la  go
rra será de 2 milímetros.

E l . entorchado de general será de 
1$ mm. de ancho por 40 mm. de lon
gitud.

D iv isa s :

Las divisas para la canadiense y 
gorro de aeródromo será de iguales 
dimensiones que las descritas para ia 
gorra.

Descripción de los distintivos de 

esp ecia lid ad :

Distinrí o general del Arm a 

Consiste en dos alas desplegadas, 
bordadas en pláta, que. parten de un 
disco rojo, en cuya parte superior des
cansa una estrella roja do cinco pun
tas.

Este distintivo es el que se usará 
para todas las especialidades, con ia 
única excepción del atributo corres
pondiente a  cada especialidad, que irá 
colocado .sobre él disco rojo.

Piloto de Globo 

Un ancla bordada en oro sobre el 
disco rojo y colocada verticalmente.

Piloto de D irigible 

^U na rueda de timón bordada en 
oro.

1 F ilote  de Aeroplano 

Una hélice de cuatro palas, borda
da en oro.

Piloto de Hidroavión 

Una hélice de cuatro palas y sobre 
ésta un an cla; ambos atributos bor
dados en oro.

Piloto de caza 

Una hélice de cuatro palas, borda
da en oro, y bordada en seda color 
azul coba? to, un ave estilizada, en 
vuelo inclinado.

Este distintivo se ostentará mien
tras se desempeñé destino de esta ap
titud. ,

Observador de Globo 

Una estrella plateada de cinco pun
tas circunscrita en el disco rojo.

Observador de Aeroplano 

Una estrella dorada de cinco pun
tas en igual form a colocada que la 
anterior.
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Navegante Aéreo 

¡Debajo del distintivo general del 
Arma y coincidiendo con el diámetro 
vertical del disco, irá colocada una 
estrella fugaz de cinco puntas, borda
da en seda color azul cobalto.

Ingeniero Aeronáutico 

Debajo del distintivo general del 
Arma y colocadas horizontalmente lle
vará dos estrellas de cinco puntas 
bordadas en oro.

Mecánicos 

Dos martillos cruzados en forma de 
aspa, bordados en oro.

Radió Aéreo 

Tres líneas en forma de zig-zag en
lazadas en su parte inferior.

Radio-Ametrallador-Bombardero 
Una bomba colocada verticalmente 

bordada en seda color azul cobalto; 
de izquierda a derecha una ametra
lladora de avión, y de derecha a 
izquierda: una línea en forma de zig
zag, ambos atributos bordados en oro.

Ametrallador-Bombardero - 

Una bomba, como la descrita an
teriormente y en igual forma colo
cada, bordada en oro; una aro etra
lladora de avión en posición horizon
tal.

Armero

Dos fusiles cruzados en forma de 
aspa y verticalmente un mazo, todo 
ello bordado en oro.

Fotógrafo 

Una máquina fotográfica bordada 
en seda negra y gris dentro del disco 
rojo

Mecánico conductor de automóvil 
Un auto turismo bordado en oro y  

colocado horizontalmente en el disco 
rojo.

Electricista 

Una línea bordada en oro y en for
ma de zig-zag en dirección oblicua, 
de derecha a izquierda y hacia abajo.

Guerra química 

Una máscara antigás bordada en 
oro, mirando hacia la izquierda.

\ Paracaídas 

Un paracaídas desplegado bordado 
en oró.

Aparatos de a bordo 

Una rueda dentada bordada en oro 
en lugar del disco rojo, cuyo fondo 
interior está bordado en sed^ blanca, 
y colocada vertificalmcntné irá, bor
dado en negro, una manilla indica
dora. En el semicírculo superior se 
figurará, bordado también en negro, 
una parte graduada.

Sanidad

Una cruz de Malta plateada sobre 
e l  disco rojo.

Los emblemas para trajes de tra
bajo serán de los mismos colores y 
características, pero bordados en seda 
lavable.

Valencia, 26 de Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Subsecretario del Aire. 
Señores...

Excmo. Sr..: Este Ministerio como 
consecuencia de instancia formulada 
al efecto y vista el acta de reconoci
miento médico, se ha servido ^conce
der dos meses de prórroga a la licen
cia por enfermo que por Orden mi- 
nisterial de 21 de Diciembre último 
(G A C E T A  DE L A  R E P U B L IC A  nú
mero 358), le fue concedida al Coro
nel de Intendencia de la Armada don 
José Barbastro Samper, cuya prórro
ga será contada a partir del día 21 
de Febrero último y  durante ía cual 
percibirá sus haberes por esta Habi
litación general. '

Lo que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 2 de Marzo dé 1937. 
— E l Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señor Delegado de la Junta de D e 

fensa de Madrid en el Ministerio 
de Marina.

Señor Jefe de la B. N. P. de Carta
gena.

Señores...

Excmo. S r .: Este Ministerio se ha 
servido disponer que el oficial se
gundo del Cuerpo de Oficinas y Ar
chivos don Manuel Palma Hidalgo 
cese en les destinos que tiene confe
ridos y pase como Habilitado de la 
Base N aval Accidental de Almería, 
para cuyo punto deberá ser pasapor
tado con la brevedad posible, debien
do por el Jefe de la  Base N ava! Prin
cipal de Cartagena designarse el re
levo de estev Oficial, en tanto se re
suelve la sustitución del mismo.

Lo.que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

., Valencia, 2 de Marzo de 1937. 
— E l Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señor Jefe de la B. N. P. de Carta

gena,
Señoi¡ Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.
'Señores...

Excmo. S r . : Este Ministerio se ha 
servido nombrar Jefe de los Servi
cios JEconémico-administrativos de la 
Base Naval Accidental de Almería al 
Teniente Cpronel de Intendencia de 
la Armada don Alfredo Arrabal Gó
mez, quien cesará en.su actual desti

no, siendo pasaportado con la breve
dad posible para el que le ha sido 
conferido.

Lo que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Válencia, 2 de Marzo de 1937. 
— E l Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señor Jefe5 de la B. N. P. de Carta

gena.
Señcr Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.
Señores...

Excmo. S r .: Este Ministerio se ha 
servido disponer que el Comandante 
de • Intendencia don Juan M. Ortí 
García cese en la situación de dispo
nibilidad en que se encuentra en Ma
drid y sea pasaportado para Carta
gena a las órdenes del Jefe de esta 
Base N aval Principal.

Lo que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y efecíos.

Valencia, 2 de Marzo de 1937. 
— E l Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señor Jefe de la B. N. P. de Carta

gena.
Señor Delegado de la Junta de De

fensa de Madrid en el Ministerio de 
Marina.

Señores...

Con arreglo al Decreto de 11 de 
Agosto de 1936 (D. O. 180) se cqn- 
cede al Cabo de Infantería de Mari
na Enrique de Torres López la con
tinuación en el servicio, con carácter 
de permanente y derecho a los bene
ficios reglamentarios, clasificándole 
para efectos económicos en tercera 
camparia voluntaria, computable a 
partir de primero de Marzo actual.

Valencia, 2 de Marzo de 1937. 
— E l Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señor Jefe de la Sección de Perso

nal.
Señor Delegado del Mnrsterio en Ma

drid.
Señores...

Excmo. S r .: Este Ministerio, de
conformidad con lo informado por el 
Negociado de Cuerpos de Sanidad y 
en vista del acta de reconocimiento 
médico, ha dispuesto conceder dos me
ses de prórroga a la licencia que por 
enfermo disfruta en esta capital y 
Orihuela, al Auxiliar segundo de Sa
nidad de la Armada con Enrique V i
dal Espiñeira, ej cual continuará per
cibiendo sus haSeres durante el dis
frute de la misma por la Habilitación 
general del Ministerio.

Valencia, 2 de Marzo de 1937. 
— E l Subsecretario, Antoni* Ruíz, 
Señores...

.  ♦
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Como consecuencia de lo informa
do en iS del anterior por la Delega
ción del Gobierno en e'l Ministerio de 
Marina (Madrid), se dispone que el 
Sargento de Banda de Infantería de 
Marina, reingresado provisionalmente 
en activo, don José Pérez Fernán
dez, vuelva a 3a situación de retirado 
extraordinario en que se hallaba por. 
n® utilizarse sus servicios.

Valencia, 2 de Marzo de 1937. 
--E l Subsecretario, Antonio Ruíz, 
Señor Delegado del Ministerio en Ma

drid, ;
Señor Jefe de la Sección de Personal.

'Señores..

MINISTERIO DE LA GO 
BERNACION

. O R D E N E S

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer cese el día 13 de Marzo 
próximo, por cumplir la edad que de
termina el artículo quintó de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, el Com'sa- 
rio de segunda clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia en la pro-, 
vincia .de Madrid don José Moreno 
Torres, declarándole jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.

I o que m  virtud de la delegación 
espe-sial que tengo conferida partici
po a usted para su conocimiento y 
efectos.

Valencia,, 28 de Febrero de 1937.
P. D.,

W. CARRILLO
Señor Comisario general del Cuerpo 

de Investigación y Vigilancia de la 
plantilla de Madrid.

Esté Ministerio ha tenido a bien 
declarar cesantes, con separación de
finitiva, del escalafón a que pertene
cen, por abandono de destino, a los 
funcionarios del Cuerpo . de Investi
gación y Vigilancia' de la plantilla 
de Madrid que a centinuación se ex
presan: Agente de primera don Juan 
Hervás García, Agentes de segunda 
don Pascual Jim eno Liz&na, don Emi-, 
lio Román Fuentes y don Pedro To
rres Guerrero; Agentes de tercera, 
don Segundo San Juan González v 
don Migue] Qumtaniila Quintaftilla.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida participo

a usted para su conocimiento y efec
tos.

Valencia, 28 de Febrero de 1937.
P. D.,

W. CARRILLO  
Señor Comisario general del Cuerpo 

de Investigación y Vigilancia de 
la plantilla de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDENES

limo. S r . : Por error se dispuso por 
Orden de 30 de Er*sro ultimo que Se 
librasen Ó25 pesetas al Comité Ejecu
tivo de las Escuelas de. Artesanos y* 
de Artes y Oficios de Valencia, por el 
concepto de atrasos de alquileres del 
local arrendado en la Avenida del 14 
de Abril de ésta eapirai, con destino 
al Instituto Nacional de Segunda En
señanza «Blasco Iháñez», correspon
dientes al período comprendido en
tre el 11 de Mayó al 30 d© Junio de 
j.934, siendo así que debió decirse que 
dicha cantidad se le adeudaba por el 
concepto ,de diferencias del terecro y 
cuarto trimestre del mismo año, y 

Este Ministerio ha resuelto rectiñ- 
car dicho error disponiendo que las 
dichas 625 pesetas se libren por este 
último concepto al indicado Comité, 
con cargo al capítulo V, artículo uni- ( 
co, grupo único, concepto único del 
presupuesto de gastos de este depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
. Valencia, 17 de Febrero de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r . : Visto el proyecto de
obras de reparación y conservación 
del edificio de la Universidad de Va
lencia que formula* el A r q u il lo  don 
Javier Goerlich; \ 1

Resultando que el presupuesto del 
mismo asciende a un total de 47,451*08 
pesetas, que se descomponen a s í: para 
ejecución material, 44.017*76/pesetas ; 
para honorarios del Arquitecto, pese
tas: 2.641*02, y para honorarios del 
Aparejador, 792*30. pesetas;

Resultando que el Arquitecto don

José Luis Benlliuroy en su?titu-cíé& 
de la junta Facultativa de Construc
ciones civiles, que por las actuales 
circunstancias no ha podido infor
mar, dictamina favorablemente dicho 
proyecto;

Resultando que el Delegado en es
te Ministerio de la Intervención ge
neral de ia Administración del Esta
do ha mostrado su conformidad con 
la obligación que se contrae;

Considerando,que puede realizarse 
por el sistema de administración, de 
acuerdo con lo prevenido en el D. de 
18 de Agosto de 1936,

Este Ministerio ha acordado: 
Primei‘0. - Que se apruebe dicho 

proyecto por las indicadas 47.431*08 
pesetas.

Segundo. Que las obras se realicen 
por administración.

Tercero. Que se abonen, con car
go al capítulo tercero, articula sexto, 
grupo primero, concepto primero ébl 
presupuesto de gastos de este Minis
terio.

Lo digo a V .1. para su conóciBaien- 
to y demás efectos.

Valencia, 17 de Febrero de 1937.
P. D.,

W. RO CES 
Señor Subsecretario dé este Ministe

rio. ■ , *

limo. S r . : Este Ministerio ba re
suelto:

Primero. Que además de ios in
cluidos en las Ordeñes de 30 de Ene
ro último y 16 de Itos Gorriantes, tie
nen también derecho a matrícula gra
tuita V subsidio de 150 pesetas men
suales los siguientes aiumnos de ios 
Institutos Nacionales de Segunda En
señanza que se indican:

Don íPompeyo Cotonat Gacela, dei 
de Igualada.

Don José Liébana Angeles, del de 
jaén.

Den Luis Val verde Galán, del «Ra
món Muntanerñ dé Figueras. ,

Don Vicente Clemente Aguiló, del 
mismo.

Don Juan Antonio Galiart Pascual, 
dei «Luis Vives» de Valencia.

Don Israqel Navarro Gáyete, del 
mismo.

Don Angel Ripod Moíines, dél mis
mo.
. Doña Rosario Navarro Bénávent, 
del mismo.

Doña Méréedes Sampedro B&rfual, 
del mismo.
; Doña Amparo Vidal VilJ arroya, del 
mismo.

Don, César Igual Pastor, del mismo.
Don Ricardo Fernández Gellrai, del 

«Balines» de Barcelona.
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Don R afael Estartus Castañer, del 
a, i sin o.

Don Juan H ernández R o jg , del m is
mo.' ,

D oña M ónserraí Casamiq.uela Bo- 
farull, del mismo,

Doña Caridad Serra R a m iro  de 
Cartagena, del mismo.

'•Doña M argarita  D íaz G ibernat, del 
de Gerona.

Don1 Juan Bayona de Gea, del de 
Lorca, '

Don Jerónimo Fenoílos y AyaLa, del 
mismo.

.D on M iguel L illo  V iudes, del mis
mo, ‘ ' '

Don F ra n c isc o 'L ó p e z ‘M artínez, del 
mismo.

Don Juan M artínez V iñ eg la , del 
mismo.

Don Sebastián N avarro  Soto G ar
cía, del mismo.

Don Pedro Peñas Peñas, del m is
mo.

Don M ariano Res G iner, del m is
mo. , •

Don Antonio Sánchez Rebollo, del 
m ism o,, ;

Doña B ernarda Sánchez M anzanero, 
del misnio. ' . / ■' . /.

Don F rancisco T íld ela  L ú d ela . del 
mismo.

Don A lfonso Hernández Sánchez, 
del mismo.

Don Luis M artínez M iras, dei m is
mo.

Segundo. Q ue cuantos A gu jan  en 
la relación, anterior perciban el sub
sidio a p artir del día en que se abrió 
el curso en el Instituto donde estu
dien,

v T ercero. L a  inserción de la  presen-, 
te Orden «h la  G A C E T A  D E  L A  R E 
P U B L IC A  servirá de notificación a 
los alum nos de los centros y  H a b ili
tados de los mismos.

Cuarto. R eiterar que aquellos Jefes 
.oé centros que aun ño hubieran dado 
cum plim iento a la  Orden de 25 de. 
D iciem bre ultim o (G A C E T A  del 13: 
de Enere próxim o pasado), la cum 
plan con la m ayor rapidez a fin de 
p ublicar nuevas listas corapleménta- 
rías. : '

Lo d igo  a V . I. para su conocim ien
to y deinás; efectos. #

V alféncia, 19 de Febrero de 1937.
■ P . D ., -

W . R O C E S  
bsñor Subsecretario de este M iñiste- 
, ri@. . , V

Haciendo uso de las facu ltades con
feridas por el D ecreto de la  P resi
dencia del Consejo de M inistros de 
27 de Septiem bre últim o,

Este M inisterio ha dispuesto íá  ju 
bilación forzosa, con el haber pasivo 
que por clasificación  le  corresponda, 
clel Inspector de ¡Primera Enseñanza 
de Castellón don Antonio M icha vil a 
y Vira.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia, 26 de F ébreio  de . 1937.
P. D ., V  

W . R O C E S  
ílustrísim o señor D irector general de

Prim era Enseñanza.

E n atención a la solicitud debida
mente justificada que form ula doña 
Em m a M artínez B ay. .Profesora de la 
E scuela  N orm al del M agisterio P ri
m ario de A lican te,

Este M inisterio ha tenido a bieq 
coh.ceder a la expresada Profesora 
treinta días de licencia, con todo el 
sueldo, para  atender al restableci
miento 4e. su salud, de conform idad 
cpn lo preceptuado en él R eglam en 
to de 7 de Septiem bre de 1918, d ic ta 
do para ejccuc/ón de la L ey  de B a
ses de 22 de Julio dei mismo año.

Lo d igo  a  V. I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia. :ó  de Febrero de 19*7.
P. D.,

W . R O C E S  
Iiustxísim o señor D irector general de 

Prim era Enseñanza.

lim o . S r . : Vista. J a  instancia que 
d irig e  doña, M aría del Carinen Ri- 
quelm e Rojas^ aliim na becaria euié tra  
del Instituto N acio n al de Segunda- 
Enseñanza de Salam anca, en súplica 
de que se le adm ita como tal alujan 
na becaria en el de Cuenca, y  tenien
do en cuenta que justifica ser adicta 
al régim en,

Este M inisterio ha resuelto acceder 
a lo solicitado y  reconocerle el dere
cho a m atrícula gratu ita  en dicho 
Institu-to de Cuenca y subsidie de 150 
pesetas m ensuales.

Lo digo a  V . L  para su conoci
miento y  demás efectos. ■

V alen cia, 23 de^Febrero de ■ 1.937.
P. D., /

W . R O C E S  
Señor Subsecretario de este Ministe- 
. rio. . . ■ <

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES

lim o. S r .:  Este M inisterio ha dis
puesto que el D eleg ad o  provin cial de 
T rab ajo  interino don A n g el M olinér 
G im ene, adscrito a la D elegación  (Pro
vincial de V alen cia, cese como tai 
D elegado interino de T rabajo .

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos.

V alen cia, 26 de Febrero de 1937.
A . D E  G R A C IA  

Señor D irector general de T ra b ajo .

lim o. S r . : Viene, siendo frecuenté 
el caso de que funcionarios del de
partam ento, sin la necesaria autori
zación del mismo, acepten ea,rgoc o 
comisiones dependientes de otro’s M i
nisterios^ causándose con ello, a más 
de! trastorno que el abandono de la 
función que realizaban supone, el re
lajam iento de las relaciones esencia
les par-a la-buena m archa de todo or
ganism o, y en evitación de que el 
oaso siga produciéndose y con el fin 
de rem ediar los perjuicios ocasiona
dos por los que ya se han dado,

. Este M inisterio ha tenido a bien.dis- 
• poner :

Prim ero. N in g ú n ., funcionario de 
este departam ento podrá, sin la  p re
via autorización de i a Subsecretaría 
¿el.'m ism o, aceptar y  desem peñar co
m isiones o carrgos dependientes de 
otro M inisterio u organism o, va  sean 
céntrales, provinciales o m unicipales, 
exceptuándose solam ente aquellos de 
carácter estrictaitrente m ilitar, siem 
pre que ello  sea, en virtud de orden de 
m ovilización  para fines absolutam en
te de guerra y  quede acreditado por 
orden , o testim onio de las autoridades 
m ilitares.

Segundo. Si algún  funcionarió d e l 
.departam ento, infringiendo lo ante
riorm ente dispuesto, aceptase, sin la 
autorización a  que se hace referencia 
en el número precedente, aquellos car
gos o comisiones, perderá todos sus 
derechos en este M inisterio, cesando 
en ei cargo y  destino que en el mismo 
re estaba conferido, y

T ercero. Cuantos funcionarios del 
departam ento en fecha anterior a la 
de esta Orden hubieran aceptad© 
.aquéllos cargos o com isiones, deberán 
en el p lazo de q u in ce 'd ías , contados 
a partir del siguiente al de la  publi
cación de esta disposición e a r ia  G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A , comu-'
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nicar al Ministerio la función que se 
encontrasen desempeñando, acredi
tándolo por escrito y solicitando la 
autorización de que queda hecho mé
rito, autorización que se les concede
rá o denegará previo el estudio de las 
circunstancias que en el caso concu
rran.

Lo que comunico a V. í. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 27 de Febrero do 1937.
A. D E  G R A CIA  

Señor Subsecretario de Trabajo y
Previsión.

lim o. S r . : De acuerde con lo pre
venido en el apartado c) del núme
ro primero de la Orden de este depar
tamento de 8 del corriente mes,

Este Ministerio ha tenido a . bien 
nombrar, para formar parte de la Co
misión gestora de la Cámara Oficial 
de ila Propiedad Urbana de Madrid, 
a los señores siguientes: Don Luis 
García de la Rasilla, don Tomás Sán
chez Pacheco, don Mateo Martínez 
Moreda, don Serafín Palacios de la 
Fuente, don Em ilio Coll y  don He- 
liodoro Suárez Inclán.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 26 de Febrero de 1937.
A . D E  G R A CIA  

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Previsión.

lim o. S r . : Vista la instancia del 
funcionario del Cuerpo Nacional de 
Estadística José Chápuli Ausó, en so
licitud de que se le conceda un mes 
de licencia para atender al restable
cimiento de su salud;

Teniendo en cuenta que se justifi
ca esta petición por medio de certifi
cación facultativa,

Este Ministerio, de conformidad 
con los artículos 32 y 33 del R egla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
para la aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo ano, ha 
resuelto conceder al expresado fun
cionario treinta días de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y  efeetos consiguientes. 

Valencia, 23 de Febrero de 1937.
P. D ., ■

R. L A M O N E D A  
Señor Subsecretario de Trabajo y 

Previsión.

MINISTERIO DE COMER

CIO .

ORDEN

lim o. S r . : De acuerdo con el De
creto de 29 de Noviembre de 1936, del 
Ministerio de Comunicaciones y Ma
rina mercante,

He tenido a bien designar, cómó re
presentante del Ministerio de Comer
cio en él Consejo de Administración 
de la Compañía Trasatlántica, al O fi
cial Comercial don Florencio Gorgoll 
Bazo.

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y a los efectos oportunos. 

Valencia, 2 de Marzo de 1937.
JU AN  L O P E Z  

Señor Subsecretario de este departa
mento.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

ORDEN

lim o, S r .: En uso de las faculta
des que me corresponden, con arreglo 
a lo establecido en el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre último,

He acordado declarar separados de
finitivamente del servicio a los fun
cionarios del Cuerpo Técnico de Co
rreos que a continuación ¡se mencio
na y que, al ser evacuadas las pobla
ciones en qué prestaban servicio, co
mo consecuencia de su ocupación los 
facciosos, no siguieron al resto del 
personal de Correos que permaneció 
fiel al Gobierno legítim o:
Jefes de Administración de tercera 

c la se:
Don Juan Montilla y Cabellos, de 

Oropesa, M álaga; don F ran cisco 
Portal del Castillo, M álaga, y don 
José Scapíniz y González, M álaga. 
Jefes con el haber anual de 9.000 pe

setas .
Don Julio Mcrencos Berna!, Irun; 

don José Ortega y Vázquez, Toledo, 
y  don Jaime Pinzón y de Reinoso, 

''Ronda; -
Jefes dé Negociado de primera c la se: 

Don Salvador Cadenas García, don 
Lucas Lope García, don Fermín Ló
pez Rubio, don Juan Moreno Reino- 
so, don Rafael Sánchez García y don

Luis Santiandreu Alonso, con destino 
en M álaga; don Miguel Nieto y Gar
cía, Antequera; don Braulio Caballe
ro Pascuál, Ronda; don Ricardo Pa- 
ternina y Salinas-M edinilla, Rente
ría; don José Echeverría Oppenhei- 
mer, Tolosa; don Francisco Oliva Se
n a dilia, Toledo, y don José González 
Jiménez, Leja.
Jefes de Negociado de segunda d a se: 

Don Rodrigo López Ccrdova, don 
Pedro Puche Aragües, don José Davó 
de Casas, don José Fernández de la 
Reguera y Hurtado y don José Cása
sela Cásasola, con destino en M álaga 
los cuatro primeros y en Campillos el 
citado últimamente; don Manuel Ruíz 
de E lvira y Benavente, Churriana; 
don Juan Medina y Esquerro, Marbe- 
11a: don José Martínez Cebrián, Ner- 
ja ; don Juan Cabrera Paradas, Ron
da; don Federico Vallecillo Morales, 
Ronda; don Juan A rija  Lambarri, 
San Sebastián; don Ricardo García 
Abadía, T o lo sa ; don Claudio Fernán- 
dez Peces, T oled o; don Norberto R i
vera Bazaga, Puente del Arzobispo, 
y don Luis Villarroya San Mateo, 
Irún.
Jefes de Negociado de tercera clase: 

Don Agustín Benedico de la Linde, 
don Manuel Gómez Campos, don Juan 
González Bueno, don José Casero Rió
te, don Joaquín Garzón Agustín, don 
Federico jPareja Vázquez y don A gus
tín Santiago Enjíquez, con destino en 
M álaga; don Francisco Pérez Borra
jo, Alhaurín el Grande ;\ don Ramón 
Pérez Borrajo, Coín; don Bernardino 
Rodríguez Santaliestra, Estepona; 
don Eugenio Bartolomé y Cerro, 
Fuengirola; don Francisco León P a
chón, Fuente de P ied ra; dpn Floren 
tino Rubio Alcázar, San Sebastián; 
don Hilario Garrido Aldam a, Her- 
nani; don Luis Codina López, Oñate; 
don José Rubio Arroyo, Toledo; don 
Vicente" Lucas de Nandín, Toledo; 
don Martín Hormigos Ortiz, Oropesa; 
don Esteban Torija Aparici, Puebla 
de Montalbán; don Pío Fernández Be- 
rrueta, Irún; don Felipe Villanueva, 
y Machinamdiarena, Irún; don Jesús 
Arrecubieta Otaño, Iiú n ; don Fran
cisco González Jiménez, Loja, y don 
Clemente Pérez García Motril.

Oficiales de primera clase:
Don Francisco Ales Gallego, don 

José Aragüez Rodríguez, don Luis 
Astorga Arnau, don Rafael Delgado 
Serra, don José García A lba, don A n
gel González Sot, don Andrés M artí
nez «Hernández, don Salvador Sepúl- 
veda Sepúlveda, don Enrique Vilchez 
de la Rosa, don José Mirete Paredes, 
don Juan Vera Perea y don Manuel 
V illar A ivarez, con destino en M ála
ga ; don Antonio OParejo del Pino y
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don José Puche Aragüez, con desti
no en Antequera; don, José Núñez de 
Castro y Guerrero, Arcliidona; don 
Juan Gutiérrez. Faura, Cariam a; don 
Antonio Domínguez B enial, Coín; 
don Antonio Casermeiro Morales, P i
zarra; don José Pardo y Férez, To
rre del M ar; don Francisco Vaquer 
Cantarero, Torremolinos, don Inocen
te García Carrillo, Alhama de Grana
ría; don Manuel Ariscorreta y Sein, 
don Manuel Paternina y Alonso, don 
Emilio Arija Lambarri y don V alen
tín Martínez Lazcano, con destino en 
San Sebastián; don Angel Díaz P a
lacio, Azpeitia; don Francisco Fal- 
cón Falcón, Beasaín; don Mariano 
Estaire Mozo, Oñate; don José Pérez 
Salgado, Viilaíranca de Oria ; don R i
cardo Lombide'AJdaluz, Zarauz; don 
José Alándiz Cedillo, Toledo; don 
Santiago Becker Castaño, Toledo; 
don. Manuel Lanza Morales, Toledo; 
don Eulogio Rivero, Toledo, y don 
Ernesto Pérez Díaz, Toledo; don Ra
món del Castillo López y don Antonio 
González Urrea, Lo ja.

Qíiciales de segunda clase 
Don Francisco Muñoz Lozano, Má

laga ; don /Félix Gómez García, An- 
tequera; don Teodomiíro Guerrero Ca
rrasco, Teba; don José Acosta y Acos- 
ta, Torrox, don Augusto Esteban 
Castellón, Azcoitia; don Manuel E s
teban López, Toledo ; don josó Rodrí
guez Anadón, Escalona, y don José 
Moreno Casado, Motril, y doña Julia 
Crespo y López Monjardín, Auxiliar 
femenino de Correos, con el haber 
anual de tres mil pesetas, adscrito a 
la estafeta de Antequera.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

. Valencia, 26 de Febrero de 1937.
B. G IN E R  D E  LOS R IO S 

Señor Director general de Correos. 
.Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Presupuestos y Administradores ' 
principales. Respectivos.

MINISTERIO C E  SANIDAD  
Y  ASISTENCIA SOCIAL .

ORDENES

lim o. S r .: Encargado este' departa
mento de los servicios de evacuación 
y asistencia a refugiados, interesa de
finir 3 o que en él orden legal debe 
entenderse por «refugiado») y proveer 
a los demás extremos que a continua
ción se expresan.

En su virtud, '
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
Artículo primero. Se entiende por 

refugiado toda persona q u e , sin ser 
combatiente o varón sano, mayor de 
veinte años y menor , de cuarenta y 
cinco haya tenido que mudar de • re
sidencia por causa de la presente gue
rra, no sea hostil al régimen, carez
ca de medios de subsistencia y no éste 
acogida por otra de su familia o amis
tad.
* Artículo segundo. Los organismos 
que intervengan en el refugio de eva
cuados tienen la  obligación de com
probar si las personas que soliciten 
los beneficios de refugiados reúnen las 
circunstancias que determina el ar-, 
Genio anterior. Solamente lo s . com
prendidos en la  definición del men
cionado artículo tendrán derecho, si 
son además poseedores de la ficha 
de evacuación, a la obtención de sal
voconductos, medios de transporte, 
justificada que sea su necesidad, alo
jamientos y además ventajas que este 
Ministerio haya dispuesto o disponga 
en lo sucesivo.

Valencia, 2 de Marzo de 1937.
P. D.,

J. MESTiRE P U IG  
Ilustrisimo señor Subsecretario de Sa

nidad y Asistencia social.

lim o. S r . : En cumplimiento de lo 
prevenido en Decreto de 21 de N o
viembre y Orden -de 3c de Enero úl
timo, ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Consejo Provincial de 
Asistencia social de Murcia quede 
constituido en la siguiente forma:

Don Valeriano Añaños Pérez, Dele
gado, Presidente del Consejo Pro
vincial.

Don José Luis Rodríguez López de i 
Haro, don Antonio San Miguel Tar 
razona, don Manuel Guardiola Ausó, 
don José A ivarez' Castellanos, don 
Jolé Chinchilla Baeza, don Juan Ro
sigue Martínez, don Carlos Sambeat 
Xicoy, don Isaac Alvares Gómez, Vo
cales. •'

Formarán parte también de este 
Consejo un representante del Consejo 
Provincial y otro del Consejo Muni
cipal de dicha capital.

Do digo V . I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 2 de Marzo de 1937. 
F E D E R IC A  M O N T S E N Y  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ADMINISTRACION 

CENTRAL

TRIBUNAL DE GARANTIAS 

CONSTITUCIONALES

EDICTO

En el recurso de amparo número 
989, interpuesto por D. Angel Castre- 
sana Guinea, D. José María Gil Robles 
y D. Antonio Algaxa y Saiz contra el 
Decreto presidencial de 51 de Julio de 
3:933, por el que se declaró a la Congre
gación-Patronato de Nuestra Señora del 
Buen Consejo y San Luis Gonzaga suje
ta a la disolución e incautación de bie
nes, la Sección primera de este Tribunal 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva didé así : «Fallamos : Que debemos 
desestimar y desestimamos el recurso 
de amparo interpuesto por D. Angel 
Castresann, Guinea, D. José María Gil 
Robles Quiñones y D. Antonio Alga
ra y Saiz, en nombre y representación 
de la Congregación-Patronato de Nues
tra Señora del Buen Consejo y San 
Luis Gonzaga, contra el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 de Julio de 19(13, el que queda 
plenamente subsistente por lo qué a 
este recurso pudiera afectarle».

Y  no ^habiendo podido ser notificada 
la anterior resolución, por resultar des
conocido el paradero de los interesados 
en el domicilio que tenían designado 
para, oír notifícaciones, se publica en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y de
más sitios de costumbre, para que sur
ta los efectos de la notificación legal.

Valencia, primero de Marzo de 1937.
— B 1 Secretario de la Sección, Car

los Sanz Cid.

PRESIDENCIA D E L  CO N SEJO  

D E  M IN IS T R O S  

En vista de que lia sido usten nom
brado para otro cargo dependiente del 
Ministerio de Justicia,

Bsta Presidencia (Dirección general 
de Marruecos y Colonias), ha tenido a 
bien decretar su cese como Juez de Paz 
de Larache, depediente de la citada Di
rección.

Lo comunico a usted para su cono
cimiento y efectos. Valencia, 28 de Fe
brero de 1937.— El Subsecretario, Ro
dolfo Llopis.
Señor don José Tcrino Roldán, Juez 
de Faz de Larache (Marruecos).
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Habiéndose comunicado a esta Sub
secretaría la Orden del Ministerio de 
Comunicaciones y Marina mercante, fe
cha i i  de .huero último (G ACETA del 

página 333), en la que se dictan 
normas para el. cumplimiento del De
creto de aquel Ministerio de primero 
de Diciembre próximo pasado, publi
cado en la G A C E T A  del 12, sobre in
cautación de los bienes de D. José Ma
ría ibarra y Gómez, D . Tomás de ¿barra 
y Lasso de la' Vega, doüa Josefa Lasso 
de la Vega y Quintan illa y D. José Ma
ría Ibarra y Lasvso de la Vega, en el 
sentido de que dos Registradores de la 
Propiedad en cuyos Registros apare
ciesen bieues o derechos inscritos a fa
vor de los mencionados' señores, proce
derán inmediatamente a inscribir de 
oñcio y a favor del listado la propie
dad de ios referidos bienes o derechos, 
dando cuenta de haberlo hecho así en 
el más breve plazo posible, a la Direc
ción general de ia Marina mercante 
y a la Dirección general de Propieda
des del Estado».

Esta Subsecretaría ha acordado or
denar a usted proceda rápidamente al 
imás exacto cu-mpl* oiieido de lo ordena
do en las mencionad/^ disposiciones.

Valencia, 26 de Febrero de 1937.—  
BH Subsecretario, Mariano Sánchez R o
ca. *
Señor Registrador de la Propiedad de...

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

Relación de los expedientes deja
dos sin curso, con arreglo a lo dispues
to en la R. O. de 25 de Mayo de 1904 
(D. O. número 59), por las causas que 
se expaesan :

Em pleo y . nombre de los que los 
promueven :

Paisanos, Julio Morales Berrer y E n 
rique Ripoll Vidal.

Objeto de la petición:
Solicita se Ies conceda el ingreso, 

corno Operarios, en los Talleres de 
Construcción Naval dependientes de la 
Marina.

Autoridad o persona que io cursa : 
Registro general del Ministerio. 
Fundamento por e’ que queda sin 

curso.
Por no ser necesarios sus servicios 

v no fundamentar su petición en pre
cepto legal alguno.

Valencia, 1 de Marro de 1937.— El 
Jefe del Negociado, Florencio Gómez.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

CUERPO D E SEG U R ID A D  Y 
A SALTO

Relación de ios Guardias y Alféreces 
que son promovidos al empleo inme
diato por su distinguido comporta

miento en operaciones de guerra
Relación de los Guardias que son 

promovidos ál empico de Cabos por su 
distinguido comportamiento en opera
ciones de guerra.

P. M. sexto Grupo de Asalto.— An
tigüedad 7 Febrero : *

D. Pascual Pér.“z Miraíles
Valencia, a 27 de Febrero de 1937.--- 

E 1 Director general, W. Carrillo.
Relación de los Alféreces que son 

promovidos al empico de Tenientes por 
su distinguido comportamiento en. ope
raciones de guerra.

39 Compañía Analto, M adrid.— An
tigüedad 18 Enero :

D. Jiian Pedraza Martín 
D. Cayetano Gareía Jiménez

Valencia, a 27 de Febrero de 1937. -- 
El Director general, W. Carrillo.

1 ■

Relación de los Cabos que son pro
movidos al empico de Sargentos a te
nor de lo dispuesto en la GACETA 
DE LA REPUBLICA de fecha ik 

de Noviembre de 1936

Relación de los Cabos que son pro
movidos al etnpleo de Sargentos a te
nor de lo dispuesto en la G A C E T A  D E 
DA R E P U B LIC A  de l’echa 14 de No
viembre de 19-3Ó.

9.a Compañía Asalto R ., Madrid.—  
Antigüedad primero Diciembre 1936 : 

D. Antonio Cejudo Segara
Valencia, a 28 dé Febrero de 1937.-— 

El Director general, W. Carrillo.

Relación de ios Guardias que son 
promovidos al empleo inmediato por 
su distinguido comportamiento en 

operaciones de guerra

R elación de los Guardias que son 
promovidos al empleo dé Cabos por su 
distinguido comportamiento * en opéra- 

, ciones de guerra.
1 Tercera Compañía Asalto, M adrid.—  

Antigüedad 3 Enero :
D. L uis Martín Delgado.

Valencia, a primero de Marzo de 
1937.— E l Director general, W. Carrillo.

Relación de los- Ca&os que son pra- 
movidos al empleo de Sargentos por 
su distinguido comportamiento en 
operaciones dé guerra y rectificación 
de errores producidos al formalizar 
las distintas relaciones de ascensos y 
que son subsanados a continuación 

Relación de los Cabos que son pro
movidos al empleó de Sargentos por su 
distinguido comportamiento en opera
ciones de guerra.

Compañía Motot izada.— Antigüedad 
23 de Agosto de 1936 :

.D. Pasca al Serena Acín 
Plantilla de Madrid.— Antigüedad 3© 

ore Agosto de 1936 :
D. Manuel López Gómez 

Valencia, a prim eio de Marzo de 
1937.— E l Director general, W. Carril! o.

Rectiñcabióh de errores producidor 
al formalizar las distintas relaciones de 
ascensos en la G A C E T A  D E L A  R E 
PU BLICA y que son subsanados a con
tinuación.

Plantilla de Valencia .
Cabo, D. José Sanz Pechuán. Se le 

reconoce la. antigüedad de 18 de Octu
bre pasado y  no la de primero de D i
ciembre último que por error se publi
có en la G A C E T A  D É L A  R E P U B L I
CA.

Valencia¿ a primero de. Marzo de 
1937.— É l Director general, W . Carrillo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Esta Dirección gereral, en cum pli
miento de la Orden de este Ministerio 
dé 19 de Febrero último (G ACETA del 
20), y de conformidad con la. propuesta 
formulada por el personal técnico, com
plementario y colaborador dependiente 
de aquélla,

Ha acordado nombrar Habilitado ge
neral dé Personal y Material de los 
Servicios Centrales de dicho centro di
rectivo, en Valencia-, a D. Ramón Ca- 
salduero Mnsso, como propietario, y 
como suplente, a D. José Sainz de Aja, 
ambos perteneciera es al Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir de este departa
mento ministerial.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 1 de 
Marzo de 1937,—El Director general, 
Manuel Delicado.
Señor Ordenador de Pagos pot Obli

gaciones de este M 'nisterki.


